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SuministTos. La p76TToga lácit.a del contTato de sumtmstTo de gas 
poT tma EmpTesa pam el seT·vicio públ1co d.e ·u11a población, 
está sujeta al impttesto po7 los años que dum tal p7Ó77oga, to­
mando como base lo summ1stTado en esos años y giTándose 
dos liquidaciones, una sobTe dos tercios del impoTte. al 2,40. 
POT muebles, y otm sobTe el ·un teTCio, al 0,30, po7 aniendo 
de servicios. 

La Sociedad denunció el primtttvo contrato, celebrado con el 
Ayuntamiento por cinco años, obligatorios para ambas partes. 
al terminar ese plazo, por 1as razones que fueran, continuó, 
después de vencido, realizando el suministro voluntariamente, en 
la forma estipulada en la escritura primitiva, hasta que empezó 
otro nuevo contrato, celebrado en escritura; por lo tanto, el primi­
tivo contrato no concluyó al vencer los cinco años, sino que si­
guió durante los años a que se refieren las liquidaciones reclama­
das, que fueron por completo procedentes, ya que se practicaron 
en virtud de contrato válido y subsistente, celebrado en escritura 
pública y con arreglo a bases y tipos no discutidos; estas bases 
fueron : el consumo de gas durante los dos años y medio de pró­
rroga, traducido en pesetas, y el tipo indicado. (Acuerdo del Cen­
tral de 29 de Abril de 1930), 250 de 1929. 
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Lll 

1 .0 La vista para alegaciones en seg·nnda instancia ·sólo procecie· 
c·uando hay varios interesados. 2.0 Reconocida ·por un causante 
la firma de un. ·Pagaré ante Juez competente, es deducible su 
z.mporte de la testamentaría y debe girarse liquidación para 
·Pago de deudas. J.0 No es de(f1¿cible el importe de un pagaré 
firmado por el causante y su m·u.jer si la mitad aparece. pagada 
antes de morir el causante, y la ot-ra mitad se incl1¿ye en la t.es­
tamentaría de la mujer. 4.0 El juicio de testamentaría inteuum­
pe los plazos, y m·ientras no t.ermina aqnél, no hay obligacirín 
de presentar a lzquidación la herencia. 

f[echos.-Firmados un pagar·é de ¡:).000 pesetas por eol cau­
sante y otro de JO.ooo pesetas por él y su mujer, y fallecida ésta, 
el marido promovió juicio de testamentaría, que te'rminó por auto· 
del Juzgado de primera instancia, aprobando las operaciones; en 
la relación de deudas fué incluída una de IS.ooo pesetas. resto def 
préstamo de 30.000 pesetas y para pago de esa suma, baja de la 
Sociedad conyugal, se 3djudicaron al viudo bienes suficientes. acor­
dando los interesados no incluir el crédito de ¡s.ooo pesetas como 
baja, por ·no ser de cargo d:e la Sociedad conyugal; el viudo, a 
instancia del acreedor de los dos pagarés, reconoció judicialmente 
su firma: falleció el viudo, y en su testamento declara la existencia 
de la deuda de 75.000 peseta~. de las cuales había devuelto 1 s.ooo, 
y dispone f]lle si los herederos de su esposa no reconocieran tal 
deuda, se pague al acreedor sin esperar el resultado del pleito 
r¡ue se promoviese por tal asunto; presentada a liquidación la he­
rencia del viudo, se dieron como bajas d1versos créditos, y enfre 
ellos r04-483 pesetas a favor del acreedor dueño de los pagarés, 
que no fueron admitidos por la Abogacía del Estado, girándose 
las oportunas liquidaciones sin deducir de la base tal cantidad; re­
clamaron los herederos, basados en que el causante abonó 15.ooo 
pf~setas al acreedor, que éste aplicó a extinguir el crédito de 
75-000 pesetas, por considerarle más garantido, restando 6o.ooo 
de éste, ,3o.ooo del de la muJer " q.483 de intereses. y en que rP-
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conocida la firma de los pagarés por el viudo, eran documentos 
ejecutivos, y por ello deducible la deuda; que el plazo no debía 
contarse desde la muerte del viudo, si·no desde que fué firme el auto 
aprobando la testamentaría de su mujer, pues si se interrumpió el 
plazo de aquélk, con mejor razón ·lo fue·ron los de ésta, y por 
ello no debe reclamárseles multa y demora, y que, además, esta­
ban dentro de la moratoria del Real decreto de 3 de Enero del 

""'1i'ío 1929. 
·EJ Tribunal Central formula la siguiente doctrina: 
, •

0 El trámite de vista para alegaciones en segunda instancia 
sr',lo está autorizado en el caso de que ha:va más panes r¡ue el 
:1pelante, segl!n el artículo 89 del Reglamento de 2~ de Julio 
el·~ IC:J24 y Sentencia del Supremo de 26 de Mayo ele 1928, en cuyo 
~upuesto es cuando únicamente se han ele poner de manifiesto los 
(·xpedientes con el escrito ele apelación. por término de diez días. 

2. 0 Son deducibles las deudas que consten en documento que 
lleve aparejada ejecución, y como los privados cuya firma es re­
conocida por el que lo firma ante Juez competen te, para despa­
char la ej_ecución, son ejecutivos según el número 2. 0 del artícu­
·li 1 .429 de la lley de !Enjuiciamiento civil, es evidente que reco­
nocidas las firmas de los dos pagarés por el deudor ante Juez com­
petente, están cumplidos los requisitos del artículo 101 del Regla­
mento del impuesto de Derechos reales, y deben deducirse en la 
cuantía no pagada antes del fallecimiento del causante. 

No es obstáculo que impida la eficacia de dicho documento el 
no haber sido presentados en la oficina liquidadora, sino sólo en 
el Tribunal Provincial, con la apelación, ya que, facultados los 
interesados por el artículo 63 del Reglamento de Procedimiento 
para acompañar documentos probatorios al escrito de alegaciones, 
carecería eso de finalidad si las pruebas presentadas no surtieran 
-efecto en la reclamación. 

J. 0 No procede incluir en las bajas las .)o.ooo pesetas del pa­
garé firmado por ambos cónyuges, porque en cuanto a la mitad, 
ec;taba ya pagada al fallecer la mujer y antes de morir el mari­
do, según consta en la escritura; y la otra mitad, porque se in­
clu) an en la testamentaría de 1~ mujer como deuda de la Sociedad 
conyuga-l, y se hace adjudicación de ciertos bienes al marido para 
su pago, no siendo, pues, ·imputable la deuda de .w.oon pesetas a 
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"la sucesión del marido, ni deducible de ésta: procede, en cambio. 
dP.ducir, por lo ya dicho, I<Js 6o.ooo pesetas, resto del otro pagaré, 
?<t que está reconocida la firma de éste! y girar una liquidación 
·para pago de deudas, rebajando esa cantidad del caudal heredita­
rio: y en cuanto a los intereses, o sea 14.483 pesetas, no pueden 

·deducirse del caudal hereditario, por no estar acreditado el débito, 
ya que ·no consta a qué deuda y en qué cuantía corresponde. de 
la satisfecha o de la no satisfecha, y ademits. porque siendo lo nor­
mal que el pago de los intereses se haga a su Yencimiento, no 
basta la mera man:festación comraria d.:: ;íos interec;ados para es­
timar acreditada la deuda. 

-t·n A tenor de los artículos 109 ~· 1 13 del Reglamento del 
i'mpuesto, ha de admitirse que, promovido el juicio de testamen­
taría de la viuda antes de los seis meses de su fallecimiento, se in­
terrumpiú el plazo para presentar a liquidar su herencia, y falle­
cido el vi¡;dn rlur.1nte la susrantación del c>:pre::.ado juicio de 
testamentaría. hasta que el mismo terminó por auto firme del 
Ju~gado. no pudo presrntarse a liquidar la herencia del viudo. 
por·que para dettTI11Jnar el caud<tl de éste era preciso li'quidlar la 
'Sociedad conyugal, y si dentro de los seis meses de tal auto se 
presen1a a liquidar la testamentaría, no ha lugar a exigir multa ni 
demora, aun habiendo los interesados pedido prórroga innecesa­
riamente. (Acuerdo del Central de r .0 de Julio de 1930) 246 
ck r929. 

LIII 

Comprobación de valores. Esta debe hacerse por los datos del ami­
llaramiento o por los demás m.edios ordinarios, o el extra­
ordinario de tasación, retrotraídos siempre al día del fallec1-
mienf.o del causante,. aun cuando hayan presentado los inte·re­
sados ot.ros datos posteriores. 

En 1a parre dispo'>itiva del fallo dt;! Tribuna'! Cen1 ral de r8 de 
Enero de 1929 (REVIST.\ de Enero de 1930, página 67) se deja 
sin efecto la computación de valores y se dice que se practique de 
nuevo, por lo que ha podido entenderse que es en totalidad, y por 
ello 'impugnarse, IJa nueva comprobación verificada por la oficina li­
quidadora. Segün los artículos 6_:::,¡ del Código civil y 52 del Re-
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glamento del impuesto de Derechos reales, los derechos de la su­
cesión de una persona se transmiten desde el momento de su 
muerte, y en tal momento se estima verificada ·la adqUisición de la 
herencia, aun cuando la declaración de herederos sea m u y post e­
rior, y por ello mismo, según el 6o del Reglamento, el impuesto 
recae sobre el valor que los bienes tuvieran el día en que se caus,'• 
el acto liquidable; por lo tanto, la comprobación de ,·aJores ha dl· 
hacerse a virtud de los datos que rigieran al morir el causante, o 
sea, en otros térmtnos, por los recibos del primer trimestre del 
año en que ocurrió esa muerte, según el artículo R2 del Reglamen­
to; y por ello, aun cuando los interesados facilitaren los líquidos 
imponibles de ocho años desrn.~s <1~ la muerte del causante, según 
los que se comprobó el valor de los bienes por el liquidador, no son 
apropiados al caso, a virtud de lo expuesto, y no es equitativo 
prevalerse ele tal presentación, evidentemente equivocada y hecha 
por desconocer las consecuenc:as tributarias de la unión de di­
chos documentos. Según el artículo So del Reglamento, para com­
probar tiene la Administración facultad de desechar un medio 
cuando por cualquier causa se crea no da el resultado verdadero. 
pudiendo utilizar otro ordinario o el extraordinario de tasación. 
Por lo cual, debe retrotraerse la comprobación a la fecha del falle­
cimiento del C<1.usante, empleando cualquiera de los medios ordi­
narios o el extraordinario de tasación, pero referidos a esa fecha. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 13 de Mavo de 1930) 244 de-
1929. 

LIV 

Competencia. Sindicatos agrícolas. El artic1t.lo 9 del Reglamento 
de Sindicatos agrícolas de 16 de Enero de 1908, al atribuir al 
.\únisterio de Hacienda la competencia para conocer de las in­
r:idencias de las exenciones reconocidas a aq·uéllos por la ley 
de 28 de Enero de 1906, no priva a las autoridades u organis­
mos ·provinciales de actuar d.enl:ro de los lirniles que las dispo­
siciones orgánicas les at.ribuyen. 

Un Tribunal Provincial se declaró incompetente para fallar 
acerca de la exención del impuesto de Dereohos reales por la ad-
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qutstcton de un vapor por un Sincjicato agrícola exportador de· 
frutas, por estimar que el acuerdo respectivo correspondfa al Mi­
nisterio de Hacienda, según el artículo 9 del Reglamento de t6 de 
Enero de rgo8. · 

IEI Tribunal Central revoca eíl acuerdo, fundado en que el ar-· 
tículo referido no hace sino delimitar las funciones del Ministerio 
de Hacienda en relación con los Sindicatos agrícolas, del mismo 
modo que el ro lo hace respecto del Ministerio de !~omento, y 
n~ros de\ mismo f~"Specto de la Presidencia del Consejo de Mt­
nistros. sin que ello signifique la creación de una jurisdicción es­
pecial dentro de la esfera peculiar de Hacienda; al contrario, em­
plazado un asunto dentro de ese !VIini!>terio, su actuación se ha 
de ajustar a las normas que rijan •los demás actos administrativos, 
y al Reglamento de 29 de Julio de 1924; por ello ba de fallar 
en primera instancia el Tribunal Provincial, pues de lo contra­
rio, se privaría a los interesados de una instancia o de un grado. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 25 de Marzo de 1930) 243 de 

1929. 

LV 

Procedimiento. El Tribunal Central es incompe•tent.e para cono­
cer de los recursos en que la cuota liquidada o cuantía de lo 
reclamado es inferior a s.ooo pesetas, segzín el articulo 41 del 
Reglamento de 29 de Julio de 1924. 

(Acuerdo de ro de Diciembre de 1929) 242 de 1929. 

LVI 

Comprobacir)n de valores. Es indispensable s·u noti.ficación al in­
teresado, sin c·uyo requisito es nulo lo act1wdo ; pero esa de­
cla·ración no permite entrar en el .fondo del asunto, si.no q1~-t.? 

debe notificarse la comprobación, y sólo p·uede faltarse respec-· 
to de aquél si se entablase el oport1wo recurso de apelación. 

El Tribunal Prm·incial acordó la nulidad del expediente trami­
t<Jdo por una oficina lir!uidadora. a partir del momento en que-
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debió haberse notificado al interesado el resultado del expediente 
de comprobación, comprendiéndose en dicha declaración de nuli­
dad las liquidaciones practicadas y las diligencias~ para su cobro, 
con derecho a devolución de lo cobrado y que por la oficina li­
quidadora se cumpla ese trftmite y prosiga el expediente. El inte­
resado no se conformó, porque el fallo se limitaba a la cuestión 
de forma y no entraba en el fondo. El Tribunal Central mantiene 
el acuerdo recurrido. 

Infringido por el liquicl:idor (~1 número 6 del artículo Ss del 
Reglamento del impuesto, que ordena se notifiquen a los intere­
sados los acuerdos aprobatorios de los expedientes de comproba­
ción de valores para que con~tituyan actos administrativos recia .. 
mables, era Inexcusable la declaración de nulidad de todo lo ac­
tuado desde 1<1 omisión de ese trámite y la de que se retrotraiga 
todo al momento en que deba ser cumplido, para subsanación de 
ese defecto; pero ello no faculta al Tribunal Provincial para hacer 
declaraciones en cu<1nto al fondo del asunto, lo cual sólo ocurrirá 
si el interesado, al serie notificado el acuerdo-aprobación de la 
comprobación, reclama en tiempo y forma. (Acuerdo del Tribunal 
Central de 5 de Agu~to de 1930) 240 de 1929. 

LVll 

Adquisiciones pa·ra ense·ñanza o inst·mcción. I .
0 La co·mpra de 1HW 

casa poT un Ayuntarn!ient.o paw dedicaTla a escuelas está sujeta 

al o, 20 y no al 4,80, bastando pam ello demostmT que han co­
menzado las obras de adaptacidn df la casa pam escuelas y vi-

7!ienda del maestro. 2.° Fornw.!adv voto parlcicu/ar pM un vocal de 
un TTibunal Provincial, es competcnie el Central para decidir 
si ha de proponer al lHinistro de Hacienda la declaración de 
lesiva de la ·resolucir.;n de q1w se t.rate, al efecto de recuTrir 

conl:ra ella a11/.e el Tribunal de lo Contenciosoadrninist.rat.ivo. 

Según el artículo 1 •
0 del Real J:ecreto de 26 de Octubre de 

190I, los gastos d~ arriendo de casas para e!>cuelas y habitaciones 
de los marstros, así como los de construcción y reparación de lo­
•t:alts destinados a eso~ servicios, scrún obligación de los Ayunta-
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mientus: lo mismo preYiene el artículo s.o del Real decreto de 
23 de Noviembre de 1920, ei 18 dC!1 de '¡ de 01ciembre de 1922, 
y 4·o del de 10 ele Julio de 1928, precept uandu el pnmero de éste 
que todo" los Ayuntamientos están obligados a InStalar las es­
cuelas en lugares que reúnan condiciones higiénicas _v pedagógi­
cas, y el 6. 0 del de 1920, que cononúa siendo deber de aquéllos 
el proporcionar casa a los maestros y sus familias, conforme al 
artículo 191 de la ley de Instrucción Pública; acordado. por lo 
tanto, por una Junta local de Primera ensc1bnza y un Ayunta­
miento, en sesión püblica, adquirir l<J propiedad de unos inmue­
bles para dedicarlos a escuelas públicas. pre\·ia la ejt•cución de J;¡s 
obras necesarias para su adaptación a 1al fin, y otorgada la co­
rrespondiente escritura de compra, en una de cuyas estipulaciones 
se dice que parte de la casa se destinará a cuartel de la Guardia 
civitl y parte a escuelas nacionales, y d:emostrado con un acta no­
tarial que están realizándose las obras de adaptación a tal fin, no 
puede dudarse de que la aplicación definitiva de los edificios es de 
instalar las escuelas (salvo en cuanto al cuartel, en cuyo extremo 
fué desestimada la reclamación y no se trata de ella), y por lo 
Janto, se ha rea 1\zado la adscripción directa de la casa al fin es­
pecial que justifica que el pago del impuesto sea el de o,2o y no 
el de 4,80 por wo, sin esperar al plazo de cinco años desde la 
liquidación para su devolución. 

2. 0 lEn cuanto al segundo extremo, así lo previene el artículo ¡8 
del Reglamento ele Procedimientos; pero en P.Ste caso no ha 
lugar, por lo expuesto, a declaración de lesivo, por no haberse 
c.:~usado perjuicio al Estado por el acuerdo recurrido, que ordenó 
se liquidase, desde luego, la compra al o,2o por roo, como com­
pra efectiva. (Acuerdo cl~l Tribunal Central de 17 de Junio de 
ICJ.W) :236 de 1929. 

LVIII 

En los contratos de ejecución de obras del Estado, ·provincia n 

municipio, si el arrendador da l~s m.ate·riales, se liquidará do.~ 

tercios como muebles, y un tercio como contrato de obras, a 
menos de q·ue se espec¡fique en el contrato lo q11e a 1mo y otr(l 
objeto se dedica, para lo cual no basta una mera indicación gc-
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neral de/ obligado al pago, sino cpw ha de ser hecha partida por 
partida y concepto con concepto. 

El número 15 del artículo 2. 0 de la ley del impuesto, y el artícu­
lo 18, párrafo 4.0

, del mismo, disponen que si en el contrato de 
obras se suministran materia les por el arrendador, se aprecia una 
-compraventa o suministro. que se presumirá en dos tercios del 
precio total que se líquida como adquisición de muebles, y un ter­
-cio como contrato de obras, y para que esta presunción legal ceda a 
los pactos particulares, es indispensable que se especifique lo que 
a uno y otro fin se destina en el mismo contrato, lo cual significa 
q·ue se declare con i.ndivid-ua/ización cornpleta y detalladamente y 
partida por partida en el contrato mismo o en los documentos que 
lo integren, lo que a uno y otro concepto corresponde, sin que tal 
especificación pueda ser .reemplazada por una mera d:eclaracíón, 
.aun hecha en el contrato, por la persona obligada al pago del im­
puesto, en la que globalmente determine el tantO por ciento que 
corresponde a uno y otro concepto, y aunque para ello se aduzca 
la apreciación de un técnico, pues con la especificación en la forma 
expuesta, la liquidación responderá a una base real y no quedará 
.al arbitr-io de los contratantes: aportada, pues, como prueba, sólo 
la declaración de los contratantes, basada en una certificación pe­
ricial en que globalmente se consignan las c1fras de ambos con­
ceptos, es insuficiente para destruir la presunción legal y debe li­
-quidarse por los dos tercios en cuanto al suministro de materiales, 
y un tercio en cuanto a obras. Así lo resuelven las Sentencias del 
Supremo de 17 de Febrero de 1922, 28 de Marzo de 1923. y los 
acuerdos del Central de 2ó de Noviembre de 1929, 24 de Marzo 
y 8 de Abril de 1930, entre otros. (Acuerdo del Tribunal Central 
de 5 de Agosto de 1930) 228 de 1930. 

LIX 

Personas j~trídicas. Exención. Cuestión incidental. 1 •0 La cuantía 
que determina la competencia del Tribunal Central para conn­
cer de 1111- recurso de alzada que versa acerca de inclusión del 
r,1a/or de una casa ent-re los b-ienes sujetos al impuesto de pe-r-
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sunas ju.ridi.cas, no es el únport.e de la liquidación del impuesto, 
aún no practicada, sino el importe de la cosa adq·uirida en que 
se aumente el capital de la persona jurídica. 2. 0 Rechazada una 

apelación por estimarse q·ue lo discutido era la cuota del im­
puesto y no la base liquidable, cabe proponer cuestión inciden­
tal respecto del error com.etido al estimarlo así, por no estar aún 
hecha la liq uidacióu y tratarse. sólo de si debe o no incluirse el 
precio de la cosa en el capital sujeto al impuesto, y por ello, co­

nocer el Cent·ra/ del fondo del asunto. 3·" No es admisible una 
exención basada en el propósit.o de que la finca adquirida por 
una Dip·ntacirin se va a dedicar a instalar alli esc·u.elas agrí­
colas. 

Una Diputación adquirió una granp para dedicarla a escuela 
de agricultura ~· de ganadería, con cursos para intensificación de 
cultivos y mejora de ganado. Al presentar la escntura a liquidar, 
nu dijo el fin ele la compra,. y el Abogado. del Estado declaró 
aumentado el valor de los bienes de personas jurídicas de aquélla 
con el va•ior de la granja. La Diputación pidió la exención, aleg<Jncl'o 
el número 5.0 del artículo 261 del Reglamento. El Tribunal Pro­
vincial no admitió la reclamación, porque del artículo citado se de­
duce que la exención sólo es aplicable a escuelas de primera en­
señanza, y aclemá.:;, porque el establecimiento ha de estar funcio­
nando para gozar de aquélla, no bastando el propós1t0 de dedicarla 
a este fin. Interpuso apelac1ón la D1putación, pero el Provi·ncial la 
denegó, porque la cuota liqutdable no excedía de s.ooo pesetas, 
promoviendo entonces cuestión incidental la Corporación acerca 
de la admisión del recurso, alegando que lo que se discutía es si 
.debía o no aumentarse su capital como persona jurídica en pese­
tas 35-000, valor de la granja. El Tribunal Central admite el recur­
.so de la cuestión incidental, y fallando en el fondo, declara no ha 
lugar a la exención. 

Los arrículus 94 y ':Jí dei Reglamento de :?.lJ d~ Julio de 1924 
<tuto:izan que~ el Central conozcn ~~ pdaciones de acuerdos d<~ las 
cuec.:t iones incidentales falladas por los Provinciales, y siendo ~1 

Hmite de la cuantía :;.ooo pesetas, según el artículo 42, número 
·segundo, y estableciendo el 47 que la cuantía será la de la can­
tidad principal discutida, ~ .. siendo ésta, en el caso actual, la inclu-
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ston o no de Jso.ooo pesetas, precio de la casa, en el capital base 
del impuesto de personas jurídic1s, ese capital, .\ nu \a cuota que 
en su día se ·liqu•dc, ha ele ;,er la base del recurs,_¡, pues de ello 
sólo se trata ahora, no pudiendo serlo la cuota, que se ignora 
cuúl sea, por no haberse at.'tn liquidado, _v nn sabiéndose a cuánto 
ascenderá. Siendo procedente el recurso ele alzada e tnrerpuesw 
en tiempo, el Central debe conocer del fondo. 

En cuanto a éste, no es admisible la t.leclaract•'•n ele exencil'lll, 
porque si bien el artículo 26r, número :;.", declara procede la d•~l 

impuesto de personas jurídicas en cuanto a las escuelas públicas, 
no está demostrado que en el edificio adquirido por la Dipuración 
están instaladas ya, no bastando el mero propósito, ya que, en 
materia de exenciones, la interpretación es restrictiva, y mucho más 
habida cuenta del artículo 5.0 de la ley de Contabilidad, que pro­
hibe otorgar exenciones, a no ser en los términos prevenidos en 
la Ley, sin perjuicio de que cuand:o la adscripción ocurra, pueda 
obtener la devolución de lo pagado o la declaración de exención. 
(Acuerdo del Central de 29 de Octubre de 1929) 222 de I929. 

(;,\HRIEL ]V!A~UI':CO, 


